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M E M  O R I A  D E S C R I P T I V A  
qaa ea aaoapa&a a ana solicitad de n)D8L0 DE UTILIDAD, 
por veinte sRoe, para España y Poaeaionea, para; "NUEVO 
S m Q N  BE BALANCEO", en favor de Den León González Rodri­
go, de nacionalidad eepaBola y raaidente en ZARAGOZA, cav­
ile de Miguel Servet, ndm 33*

Entre lae oaalidadea que debe ofrecer an sillón,
¡

la esencial ea la de aa confort.
De ahí, la presente invención, coya ilaetraoión 

gráfica figara en el plano qae se incluye y en el qae apa- 
rece la vista general del sillón en trea posiciones! ante­
rior, posterior ylevantado, conforme figarae 1*, 2§ y 3*, 
respectivamente, siendo aa descriptiva la que sigas!

Consiste en qae, para proporcionarle la comodidad 
qae paede repraaentar el balanceo del mi amo al aer atiliza- 
de, el ailldn está conatltaído por doa partea principales!

la aaperior, por y desda el bastidor del asiento hacia asar i-



ba, y la inferior, por las cuatro patas y loa travesa&oa 
que componen el armazón o fijaoión de las mismas. Una y ^  
otra parto, complementándose, van anidas por el fronte en 
disposición eemlgiratoria, mediante bisagras (1) al Afec­
to, en loa puntos de contacto delanteros, bien en lea áte ¡ 
las patas o bien, además, en toda la ariata frontal de 
ambos cuerpos; sobre el travesado posterior, de la arma­
dura inferior, van instalados unos muelles (2) cuyo come- ¡jj
tido pe el de sostener y recibir en esta parte al asiento ^
que soportan y al que le comunican un movimiento de balan- , 
ce, por su característica función natural de contracción 
y anpámaión; a tal fín, el corte de los citados puntos de 
unión y arista delantera está efectuado de manera oblicua 
(3) pera que, el ángulo formado en esta junta, conceda el 
suficiente eepaclo para la máxima contracción de dioboe 
muelles*

Be este modo, el sillón descrito aporta un balan­
ceo que, concedido por el semigiro de las bisagras, ss ob- ! 
tiene por la acción de los muelles, cuyo ndmero es suscep- j 
tibie de ser variado, en la parte opuesta y posterior.

, . } 
NOTA.-Deecrlto suficientemente ouanto precede, sólo res- ¡
ta consignar qus lo qus se declara como nuevo, propio y
átil del solicitante, es lo contenido e¿ las siguientes

REIVINDICACIONES
1. - Nuevo sillón ds balanceo, que se caracteriza 

por estar constituido de dos partee, de las que la supe­
rior ¡ desde el asiente, se levanta y se apoya muellemente 
hacia atrás en la inferior, compuesta por las patas y los 
travesases que forman este armazón.

2. - Nuevo sillón de balanceo, segdn anterior rei- 
vindloaeión, caracterizado porque una y otra parte, com-
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plementándoae, van unidas en dispoeioión eemigiratorla, 
mediante bisagras al afeóte, en los puntos de contacto 
delanteros, bien en loe de laa patas o bien, además, en
toda la arista frontal que delimita ambos cuerpos, con la 
particularidad de .ser este corte de sección oblicua y del 
grade máximo que permita el mayor movimiento al asiento o 
parte superior.

3.- Nuevo sillón de balanceo conforme precedentes 
reivindicaciones, caracterizándose además porque sobre el 
travesano posterior, de la armadura inferior, van instala­
dos en forma y ndmero convenientes unos muelles que sopor- § 
tan y reciben por esta parte trasera al asiento, al que 
proporcionan el balamos adecuado por la aooión de su pro­
pia naturaleza de contracción y expansión. ¡

4*.^ "NHEFO SILLON BE BALANCEO''.
Todo segdn queda descrito en la presente memoria, { 

que oonata de tres bogas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara, con cincuenta y ocho lineaa y dibujo que 
se acompaña.

Madrid, a 3 de agosto de 1.951 

P,A*

EL AGENTE OFICIAL.-
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